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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sofía González Torres. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir un Capítulo VI “De la Violencia en el Noviazgo”, con el objeto de fortalecer las políticas públicas para generar las estrategias 

que puedan combatir y erradicar la violencia en el noviazgo. 

 

No. Expediente: 2092-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1°, párrafos 1°, 3º y 4º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5. …  

I. a XI. ...  

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversas 

disposiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia  

Único. Se adiciona la fracción XII del artículo 5, el capítulo VI 

De la Violencia en el Noviazgo conteniendo los artículos 26 Bis 

1, 26 Bis 2 y 26 Bis 3; y se recorre el capítulo VI para ser el 

capítulo VII De las Órdenes de Protección, a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 

como sigue: 

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:  

I. a XI. ...  

XII. Noviazgo: Es la relación afectiva e íntima entre dos 

personas que se encuentran en situación de pareja y no viven 

en matrimonio o concubinato, manteniendo una relación 

sentimental con el objetivo de avanzar en el conocimiento 

mutuo y compartiendo experiencias de vida.  

Capítulo VI 

De la Violencia en el Noviazgo 

Artículo 26 Bis. Violencia en el noviazgo: Constituyen todos 

los actos realizados por una de las partes en contra de la otra, 

dentro de una relación afectiva e íntima, mediante los cuales, 

se presenten ataques intencionales de tipo sexual, físico o 

psicológico, de manera forzada en la relación de compromiso, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

amorío, romance o enamoramiento, con el objeto de controlar, 

someter y obligar a la persona a realizar diversos actos en 

contra de su voluntad.  

Artículo 26 Ter. La Federación, las Entidades Federativas, la 

Ciudad de México y los Municipios, participarán de manera 

transversal en la implementación de políticas públicas para 

prevenir, identificar, atender y resolver la violencia en el 

noviazgo, realizando acciones y programas de prevención, 

atención y erradicación de este tipo de violencia en 

adolescentes y jóvenes, a través de mecanismos de 

información y campañas para erradicar los roles, estereotipos 

sexistas, las prácticas de resolución violenta de conflictos, la 

misoginia y la legitimación social al uso de la violencia.  

Artículo 26 Quáter. El Sistema realizará las acciones 

necesarias a efecto de obtener un diagnóstico detallado y 

periódico sobre la situación que guarda la violencia en el 

noviazgo a nivel nacional, con el objetivo de conocer los 

avances o retrocesos de las políticas públicas encaminadas a 

prevenir, atender y erradicar la violencia en el noviazgo. Para 

la elaboración de este diagnóstico se auxiliará del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, del Instituto Mexicano de 

la Juventud y del Instituto Nacional de las Mujeres.  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en la Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


